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RESOLUCION No. 96,1.1.1,1884 

Dra, Beatriz García landeras 
INTERDENTA JURÍDICA DE LA OFICINA AATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despache tres testimonios de 
la escritura píblica de aumento de capital y reforas de estatutos 
de la cospañla SUPRA CONSTRUCTORA SUPRACONS S.A. otorgada ante 
el Xotarío Yígigsico Cuarto del caotón Quíto el 12 de junio de 1946 
juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañlas y ds Valores, ha 
exitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribucionea; 

KESUEXLVES 

ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR el ausento de capital y reforia de 
estatutos de la coapañtía SUPEA CONSTRUCTORA SUPRACOMS 5,A. en los 
táralnos constantes de la referida sacritera, 

ARTICULO SEGUNDO, DISPOMEZ que los Notarios Vigéínimo Cuarto y 
Segundo del cantón Quito towaa acta al uargen de las matrices de 
la escritura pública que we aprueba y la de constitución, en su 
ordena, del contenido de la presente Resolución; y uienten ea las 
copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Regiatradar *“lercastil del cantón 
Quitos dascriba la escritura y «sta Resolución;  tose nota de tal 
isscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cuapliuiíento de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por usa vox, en uno de los periódicos de wayor 
circulación en Quito, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en Quito, | Bj] 1996 | 
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